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C -No . L69

Panamá, 20 de julio de 200L

Su Excelencia
DOMINGO LATORRACA M.

Vicemini st ro de Econom ía .

D.E. S.

Señor Viceministro:

Nos complace ofrecer respuesta a su Oficio N"DdCP/DE/383
de 11 de julio de 2001, por medio de1 cual nos solicita
emitamos nuestro criterio respecto al Convenio de
Complementario que la República de Panamá, a través del
Ministerio de Economía y Finanzas, suscribió con el BAI{CO
SAIITAI{DER CENTRAL HISPAI{O, S.A. , hasta por Ia suma de Un
Doscj-entos Veinticuatro Mil Setecientos Dólares 00/100 de los
Estados Unidos de América (US#224,700.00) más e] 15* de la
prima CESCE, fondo que será destinado para l-a financiación
del Programa de Reposición y EquipamienLo del Órgano
JudÍcial .

A1 respect,o 1e manifestamos que de conformidad con 1o
establ-ecid.o en el- artícul-o 1-95, numLral 3, de l-a Constitución
Política de la República de Panamá, e1 Consejo de Gabinete
tiene enLre sus funciones: "Acordar ]a celebración de
cont,ratos. . . " , de 1o cual se desprende que para l-a
celebración de un Contrato de Préstamo es menester que e1
mismo se someta a la consideración de dicho Organismo
Estata1, de all-í que no requiere de l-a aprobación del- Órgano
Legislativo.

Así mismo, el BAI{CO SA¡IIAI{DER CENTRAL HISPAI{O S.A., es
un organismo con personería jurídica a nivel internacional y
por ende, los contratos que se suscriban con e1 mismo, están
sujetos a 1as normas que regulan el- Derecho InLernacional
Púbf i- co . Debido a su creaciÓn como organismo de

cuya organización, estructura Ycarácter internaciondl,
gobierno interno es aceptado por todos los Estados, eu€
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^r*'i F 'i io su calidad de Ente Internacional de Derecho|¡.an clLltlrr u ru

piblLco, las contralaciones que se celebren con el mismo se

hacen en igualdad de condiciones.

Se observa que previa la celebración de1 Convenio de

Crédito Complement.ario, fue expedido el Decreto de Gabinet.e
No .7 18 de abril de 2001, Por e1 cual se autoriza Ia
celebración de dicho Convenio de Crédito Complementario y se
especifican sus cláusuIas, enLre 1a República de Panamá y el
BAI{CO SAIinfADER CENTRiAL HISPAI{O, S.A. , debidamente publicado
en 1a Gaceta Of ícial- No.24,290, de 2'7 de abril de 200L.

Igualmente, en este instrumento jurídico se designó al-
Ministro de Económica y Finanzas, como funcionario facultado
para firmar el Convenio de Crédito Complementario en nombre
de la Repúb1íca de Panamá.

Además, €1 Convenio de Crédit.o Complementario, recibió
la opinión favorabl-e de1 Consejo Económico Nacional (CENA) a
través de l-a Nota No. CENA/136 de 3 de abril de 2001.

En consecuencia, fa presente opinión tj-ene su fundamento
jurídico en los siguientes instrumentos legales que han sido
revisados por l-a suscri-ta:

o,)

Texto de1 Convenio de
República de Panamá
Hispano, S . A.

Crédito Compl-ementario entre 1a
y el- Banco Santander Central-

Decreto de Gabinete No.? de 18 de abril de 200I, por
e1 cual- se autoriza l-a celebración de1 Convenio de
Crédito Comprador, debidament.e publicado en la Gaceta
Oficia] No.24.290 de 2'7 de abril de 2001,-

Nota No CENA/136 de 3 de abril- de 200I, mediante la
cua1 el Consej o Económico Nacional-, emitió opinión
favorable para 1a celebración de dicho Convenio de
Crédito Comprador.

Por tanto, ef Convenio de Crédito Complementario
celebrado entre l-a República de Panamá y el- BAI{CO SAI{¡:IAI{DER
CENTRAL HISPAIiIO, S.A. , ha sido autori zad.o de conf ormidad
con l-as normas que rigen esLa materia, y los derechos
y obligaciones que surjan del mismo son válidos y exigibles
de conformidad con los términos est.ipulados, y los
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funcionarios que 1o rubrican son l-os autorizados legalmente

p^tu firmar en nombre de la República.

Esperamos de este modo, haber atendido debidamente su

Solicitud; nos suscribimos de usted, con 1a seguridad de

nuestro resPeto Y consideración'

Atentamente,
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'i;:j: ' Licda" Air¡i: l{{,,*:i¡,,'
I pri;r:ur;di;ri ;i,:, l
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ALTYIA MONTENEGRO

Procuradora de la
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DE FLETCHER
Adminí strac ión

Al4deF /r+ /labs




